
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE ANTEPROYECTO DE EDIFICACIÓN

Y] OBRA NUEVA Q AMPLIACIÓN MENOR A 100 M2 O ALTERACIÓN | | RECONSTRUCCIÓN

DIRECCIÓN DE OBRAS - ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA

URBANO RURAL n cus

00197

01/04/2014

0094500013

A) Las atribuciones emanadas del Art, 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley Gerenal de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el
Instrumento de planificación territorial.

C) La Solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y el arquitecto
proyectista.correspondienteal expediente S.A.P.-5.1.5 N° 799

D) El certificado de Informaciones Previas N° 74jS

E) La solicitud N° ""•"•

de Fecha 02/10/2013

de Aprobación de Anteproyecto de Loteo con Construcción Simultanea de fecha / /

RESUELVO:

1.- Aprobar el Anteproyecto OBRA NUEVA,
OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN MAYOR A 10 m2. ALTERACIÓN. RECONSTRUCCIÓN

con destino(s) EQUIPAMIENTO COMERCIAL

ubicado en calle/avenida/camino CARRETERA GENERAL SAN MARTIN NUEVA (E9N)

Lote N°

sector URBANO

Manzana

Zona

localidad o loteo SAN LUIS

A6 del Plan Regulador COMUNAL
de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte de la presente autorización y que se

encuentran archivados en el expediente S.A.P.-5.1.5 N° 799 _^____
2.- Dejar constancia que su vigencia será de 1 a contar de la fecha de esta resolución, de acuerdo al Art, 1.4.11. delaO.G.U.C.

(180 días-1 Año) "
3.- Establecer que la aprobación del futuro permiso de edificación queda condicionada a la tramitación previa, conjunta o simultánea de

las siguientes actuaciones [2] SubDivisión L2 ^______ _
FUSIÓN, SUBDIVISIÓN. LOTEO, DIVISIÓN AFECTA, ESTUDIOS FUNDADOS POR ÁREAS DE RIESGO (Art. 5.1.15. O.G. U.C.)(especificar)

4.- Se deja constancia queel anteproyecto que se aprueba se acoge a las siguientes disposiciones especiales

~ ~ " * FUSIÓN, SUBDIVISIÓN, LOTEO, DIVISIÓN AFECTA, ESTUDIOS FUNDADOS POR ÁREAS DE RIESGO (Art. 6.1.15. O.G.U.C.)(especificar)

5.- INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROPIETARIO
^NcHti»é;6Ra26rvSóciálti8l Propietario

INMOBILIARIA LAS QUILAS S.A
R«D'r* t̂entettóaiaél Propietario '. • '
ALFONSO LARRAIN ASPILLAGA

'. "< R,U,T. '" *A-' V«
096851680-9

*R.U,T-* ' . , l< '
007033846-7

A INDIVIDUALIZACIÓN DEL ARQUITECTO PROYECTISTA
•nbWio HtóóirStóa! de la Empresa del Arquitecto (cuando M , . :
TNG LIMITADA
;Nc^brWélAlíiu[téfetó-Ré*Ponsabl6 . • - . ' ; •
JOSÉ MANUEL NAVARRETE POBLETE

' v>.,<f;-r;̂ '' rR.LCT.̂ '̂  -Vl-l*-.."
076125790-0

r-S.:~ '"Í'R.U.T, , - . . ".'•. • ••
012232422-2

7.- CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL ANTEPROYECTO

•

-*r:
x -

" "RESIDENCIAL Art.2,1.25
EQUIPAMIENTO Art. 2.1 33

... ' - .TOGUC. .
3 ACJI TOR£S PRpDUC.
tf'fTttrOttS&ÜC'
r/iNfJ^&íy£rÜRA
vU;pmoGUC'
^V Jw POTROS i1

DESTINO, ESPECIFICO
CLASE Art.2.1.33.0GUC

COMERCIO
DESTINO ESPECIFICO

DESTINO ESPECIFICO
' U t ' -

(aspadflcar)

- =- -- ACTIVIDAD ! ;. ^"h' ESGALAArt.WvSCOGUC í̂ • = > . = ;
LOCALES COMERCIALES MENOR

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado

daniel.ledezma
Resaltado



7.2.- Superficie edificada

BAJO/TERRENO. • ¿
SOeRK'TERRENO" ; . . '
TOTAt

•;;UTIL(m2) '

2149.37
2149.37

COMÚN (m2) ; . - " - ' - • -'--TOTAL Írtl2) , - - í vEx

2149.37
2149.37

7.3.- Normas Urbanísticas Aplicadas

Coef. de Conjtructibllidad
Coéf df QW&Mftn pisos
SUD r̂fOBttp /̂ $',,
Altura tmíMMMetrüw Pisos
RisarjfeV^y > • '
Dlstandiamfentó

permitido
0.5
"

2PISOS
70

3.00

Proyectado
0.385

"

7-00
70
2.5

Coeficiente de Ocupación de Suelo
Densidad

Adobamiento
Antejardín

Permitido :
0.4
-

40%
5.00

Proyectado
0.261

-

0%
5.00

Estacionamientos; Requerido» * I 43 Estacionamientos Proyecto 83

DISPOSIGIONE&ESPEGIAtES'A'QUE SE ACOGERÁ EL PROYECTO
D.F.L-N°2 de 1959 Ley N° 19.537 Copropiedad Inn

^A^'^^Wí^'A**;-'"^-'^- : '• ' ' -'.'*".•:•*••,. '" ": '
Conjunto Armónico Art. 2.6.4. OGUC
Otro (Especificar)

AUTOftiZACiONESíESPECIALES LGUC r1 - : '
Art 121 Art. 122 Art. 123 Art. 124 Art.

Edificio de Uso Publico

lObiliaria Proyección Sombras Art. 2.6.11 OGUC
• - • y .TfíVr, '.

Beneficio Fusión Art. 63 LGUC

-*.,.,'. . ,

Segunda Vivienda Art. 6.2.4 OGUC
, í

Conj. Viv Econ. Art. 6.1.8 OGUC

-- •y<~:í<z-:.-- •. ' , -¿--t\ „* - . ' , ' .

55 Otro (Especificar)

X TODO PARTE NO

7.4.- Número de Unidades Totales por Destino
VMen'da»^*.*^'^ >
Locáléi'CJKriérotalrt ..„*..
OtrBiííEspecifieaíí ' '.*

15
"Oficinas •
Estacionamientos 83

PARA.ANTEPROMEOTO DECONDOMINIO TIPO &•&•* • • < •
1 * **",V>W;V , ' 'SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO

• •„*'•••'?.,. *«*• , i. L ,^« j
CANTIDAD DE SITIOS RESTANTES >: - '

^^CONSIGNACIÓN DE DERECHOS {Art. 128 L.G.U.C. último Inciso)

CLASIFICACION(ES) DE LA CONSTRUCCIÓN AAa
C3

783.05
1366.32

jlly^yplifes^̂

Î S.̂ TN^ ĴSSSI?P |̂-i'J ~t '-'I'- •' IT _tf._tJJ^*..^B^J, tf¿

SífíilSíMt̂ iTf'iíf'Sî•RlLlUJfl̂ Uí̂ -̂i*^^ *Ui.JJLLk.

jUrricTpalés ;... t ., - ~T
riBS5tuj!' '\.
,'nqWsoSolicitud-' - hQHlrrr/ Fecha-

271.287.787
4.069.317

4.069.317
406.932

rptar¿P«gar* 406.932
QTnfÍngK»»o-MunlcjpaL 7372 Fecha : 28/03/2014

NOTAS;.fScjo para situaciones especiales de la autorización)
ROLMATRIZ 945 -13
LOTE L2 - A '

NPP/NPG

, PINTO PINTO
, .CONSTRUCTOR CJi
' DIRECTOR Dfi-er3RAS ,


